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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA LA LEUCODISTROFIA (ELA ESPAÑA) 
  

Balances abreviados 
al 31 de diciembre de 2020 y 2019 

 
(Expresados en euros) 

 
 

La memoria adjunta forma parte integrante de las cuentas anuales de 2020 

 

 
Activo  Nota  2020 2019 

     
    
Inmovilizado intangible 5 12.975,73 13.810,63 
Inmovilizado material 6 53.007,28 61.986,62 
Inversiones financieras a largo plazo  214,57 214,57 
    

Total activos no corrientes  66.197,58 76.011,82 
    
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 9 13.889,20 8.208,20 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 10 93.163,02 177.638,66 

    
Total activos corrientes  107.052,22 185.846,86 

    
Total activo  173.249,80 261.858,68 

 
Patrimonio Neto y Pasivo Nota  2020 2019 

     
    
Fondos propios 11 118.996,94 195.778,80 

Reservas  2.502,50 2.502,50 
Excedentes de ejercicios anteriores  193.276,30 239.332,75 
Excedente del ejercicio  (76.781,86) (46.056,45) 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 19 52.901,88 61.718,86 
    

Total patrimonio neto  171.898,82 257.497,66 
    
Deudas a corto plazo  (271,08) - 

Deudas con entidades de crédito  28,92 - 
Otras deudas a corto plazo  (300,00) - 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 13 1.622,06 4.361,02 
       Otros acreedores  1.622,06 4.361,02 
    

Total pasivos corrientes  1.350,98 4.361,02 
    
Total patrimonio neto y pasivo  173.249,80 261.858,68 



ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA LA LEUCODISTROFIA (ELA ESPAÑA) 
  

Cuenta de resultados abreviada 
al 31 de diciembre de 2020 y 2019 

 
(Expresados en euros) 

 
 

(Continúa) 
 

 Nota  2020 2019 
    (Reexpresado) 

  
Ingresos de la actividad propia 17 y 19 129.871,75 181.896,54
   Cuotas de asociados y afiliados  21.856,00 21.636,00
   Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones  41.301,20 109.559,55
   Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del 

ejercicio 
 

66.714,55 50.700,99
Gastos por ayudas y otros   (35.806,46) (45.783,30)
   Ayudas monetarias 17 (12.100,50) (27.609,50)
   Ayudas no monetarias  (23.705,96) (18.173,80)
Aprovisionamientos 17 (8.050,87) (13.946,94)
Otros ingresos de la actividad  2,02 415,00
Gastos de personal 17 (138.583,15) (131.693,92)
Otros gastos de la actividad 17 (23.157,68) (35.949,65)
Amortización de inmovilizado 5 y 6 (9.814,24) (9.814,24)
Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al 
excedente del ejercicio 

19 
8.816,98 8.816,98

  
Excedente de la actividad  (76.721,65) (46.059,53)

  
Diferencias de cambio  (60,21) 3,08

  
Excedente antes de impuestos  (76.781,86) (46.056,45)

  
Impuesto sobre beneficios  - -

  
Excedente del ejercicio  (76.781,86) (46.056,45)

  
Variación del Patrimonio neto reconocida en el excedente del 
ejercicio 

 
(76.781,86) (46.056,45)

  
Reclasificaciones al excedente del ejercicio   (8.816,98) (8.816,98)
  

Donaciones y legados recibidos  (8.816,98) (8.816,98)
  

Variación del patrimonio neto por reclasificaciones al excedente del 
ejercicio 

 
(8.816,98) (8.816,98)

  
Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados 
directamente al patrimonio neto 

 
(8.816,98) (8.816,98)

  
Resultado total, variación del patrimonio neto en el ejercicio  (85.598,84) (54.873,43)
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(1) Naturaleza y Actividades de la Asociación 

 
La Asociación Española Contra la Leucodistrofia (en adelante ELA ESPAÑA) se constituye 

como miembro asociado de la Asociación Europea Contra las Leucodistrofias (ELA) que 
fue fundada en el año 1992 en Nancy (Francia), denominándose así ELA ESPAÑA. Se 
acoge a la legislación dentro de la Ley de Asociaciones, Ley Orgánica 1/ 2002, de 22 de 
marzo, Reguladora del derecho de Asociaciones, BOE nº 73, de 26 de marzo de 2002, con 
número de asociación 167705, constituida con personalidad jurídica y plena capacidad de 
obrar, careciéndose de ánimo de lucro y, declarada de utilidad pública por el Ministerio 
del Interior en la Orden INT/1952/2012, de 20 de Agosto de 2012, y publicado en el BOE 
nº 223 Sec. III página 65248, de 15 de Septiembre de 2012. 

 
Los fines principales de la Asociación son los siguientes: 
 

- Informar y socorrer a las familias afectadas por las Leucodistrofias. 
- Sensibilizar a la profesión médica y población en general. 
- Contribuir a la creación de un banco de datos europeos. 
- Contribuir al fondo europeo para la investigación médica sobre las Leucodistrofias. 
- Promover las actividades de formación e intercambio de proyectos, experiencias e 

investigaciones. 
- Celebrar cursos, conferencias, jornadas, congresos y otros actos de información y 

formación. 
- Cualquier otra actividad que redunde en beneficio del mejor tratamiento del afectado 

por Leucodistrofia. 
 

El domicilio social es Avda. de los Príncipes de España, 28 2ª planta, 28822- Coslada 
(Madrid). 

 
La asociación no tiene ninguna empresa del grupo, multigrupo o asociada, según lo descrito 

en norma de elaboración 11ª de las cuentas anuales de las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. 
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(2) Bases de presentación 

 
(a) Imagen fiel 
 

Las cuentas anuales se han formulado a partir de los registros contables de ELA 
ESPAÑA. Las cuentas anuales del ejercicio 2020 se han preparado de acuerdo con la 
legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el Plan General de 
Contabilidad, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera al 31 de diciembre de 2020 y de los resultados de sus operaciones y de los 
cambios en el patrimonio neto correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dichas fechas. Se presentan en concordancia con lo expuesto en las normas de 
adaptación del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines 
lucrativos aprobadas por la Resolución de 26 de marzo de 2013 del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

 
El presidente de la Junta Directiva de la Asociación estima que las cuentas anuales del 

ejercicio 2020 serán aprobadas por la Asamblea General de la Asociación sin 
modificación alguna. 

 
(b) Comparación de la información  

 
Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del 

balance de situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias y de la memoria, además 
de las cifras del ejercicio 2020, las correspondientes al ejercicio anterior, que 
formaban parte de las cuentas anuales del ejercicio 2019 aprobadas por la Asamblea 
General. 

 
Algunos importes correspondientes al ejercicio 2019 han sido ajustados en las presentes 

cuentas anuales con el fin de hacerlas comparables con las del ejercicio actual y 
facilitar su comparación. Los ajustes han sido los siguientes: 

 
 Euros 
 Debe Haber 

Ayudas no monetarias 18.173,80  
Trabajos realizados por otras empresas  18.173,80 

 
 

(c) Moneda funcional y moneda de presentación 
 

Las cuentas anuales se presentan en euros, que es la moneda funcional y de 
presentación de la Asociación. 
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(d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de las incertidumbres y juicios 

relevantes en la aplicación de políticas contables 
 

La preparación de las cuentas anuales requiere la aplicación de estimaciones contables 
relevantes y la realización de juicios, estimaciones e hipótesis en el proceso de 
aplicación de las políticas contables de la Asociación.  

 
Asimismo, a pesar de que las estimaciones realizadas por el Presidente de la Junta 

Directiva de la Asociación se han calculado en función de la mejor información 
disponible al 31 de diciembre de 2020, es posible que acontecimientos que puedan 
tener lugar en el futuro obliguen a su modificación en los próximos ejercicios. El 
efecto en cuentas anuales de las modificaciones que, en su caso, se derivasen de los 
ajustes a efectuar durante los próximos ejercicios se registraría de forma prospectiva. 

 

(3) Excedente del ejercicio 

 
La distribución del excedente del ejercicio de la Asociación del ejercicio finalizado el 31 de 

diciembre de 2019, aprobada por la Asamblea General ha sido la siguiente:  
 

 Euros 
Bases de reparto  

Excedente del ejercicio (46.056,45) 
  
Distribución  

Excedentes negativos a compensar con ejercicios 
posteriores 

(46.056,45) 

  
 
 
La propuesta de distribución del excedente del ejercicio finalizado el 31 de diciembre 2020 de 

la Asociación a presentar a la Asamblea General es como sigue: 
 
 

 Euros 
Bases de reparto  

Excedente del ejercicio (76.781,86) 
  
Distribución  

Excedentes negativos a compensar con ejercicios 
posteriores 

(76.781,86) 
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(4) Normas de Registro y Valoración 

 
(a)  Inmovilizado intangible 

 
Los activos incluidos en el inmovilizado intangible figuran contabilizados a su precio de 

adquisición o a su coste de producción, siguiendo los mismos principios que los 
establecidos en la determinación del coste de producción de las existencias. La 
capitalización del coste de producción se realiza a través del epígrafe “Trabajos 
efectuados por la empresa para su activo” de la cuenta de pérdidas y ganancias. El 
inmovilizado intangible se presenta en el balance de situación por su valor de coste 
minorado en el importe de las amortizaciones y correcciones valorativas por deterioro 
acumuladas. 

 
(i) Aplicaciones informáticas 

Las aplicaciones informáticas adquiridas y elaboradas por la propia asociación, 
incluyendo los gastos de desarrollo de páginas web, se reconocen en la medida en 
que cumplen las condiciones expuestas para los gastos de desarrollo. Los gastos de 
mantenimiento de las aplicaciones informáticas se llevan a gastos en el momento 
en que se incurre en ellos. 

 
(ii) Costes posteriores 

Los costes posteriores incurridos en el inmovilizado intangible, se registran como 
gasto, salvo que aumenten los beneficios económicos futuros esperados de los 
activos. 

 
(iii) Vida útil y amortizaciones 

La Asociación evalúa para cada inmovilizado intangible adquirido si la vida útil es 
finita o indefinida. A estos efectos se entiende que un inmovilizado intangible tiene 
vida útil indefinida cuando no existe un límite previsible al periodo durante el cual 
va a generar entrada de flujos netos de efectivo. 

Los inmovilizados intangibles con vidas útiles indefinidas, no se amortizan, sino que 
se comprueba su deterioro de valor con una periodicidad anual o con anterioridad, 
si existen indicios de una potencial pérdida del valor de los mismos.  

La amortización de los inmovilizados intangibles con vidas útiles finitas se realiza 
distribuyendo el importe amortizable de forma sistemática a lo largo de su vida útil 
mediante la aplicación de los siguientes criterios: 

 

  
Años de vida 
útil estimada 

   
 Aplicaciones informáticas 5 
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La Asociación revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización de los 
inmovilizados intangibles al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los 
criterios inicialmente establecidos se reconocen como un cambio de estimación. 

 
(iv) Deterioro del valor del inmovilizado 

La Asociación evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las 
reversiones de las pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado intangible de 
acuerdo con los criterios que se mencionan en el apartado (c) Deterioro de valor de 
activos no financieros sujetos a amortización o depreciación. 

 
(b)  Inmovilizado material 

 
(i) Reconocimiento inicial 
 
Los activos incluidos en el inmovilizado material figuran contabilizados a su precio de 

adquisición. El inmovilizado material se presenta en el balance de situación por su 
valor de coste minorado en el importe de las amortizaciones y correcciones 
valorativas por deterioro acumuladas. 

 
Las piezas de recambio destinadas a ser montadas en instalaciones, equipos y máquinas 

en sustitución de otras semejantes, se valoran siguiendo los criterios expuestos 
anteriormente. Las piezas cuyo ciclo de almacenamiento es inferior al año se 
registran como existencias. Las piezas cuyo ciclo de almacenamiento es superior al 
año y corresponden de manera exclusiva a determinados activos se registran y 
amortizan conjuntamente con los mismos y en otro caso se registran como Otro 
inmovilizado y se amortizan linealmente durante el periodo estimado de sustitución. 

 
(ii) Amortizaciones 
 
La amortización de los elementos de inmovilizado material se realiza distribuyendo su 

importe amortizable de forma sistemática a lo largo de su vida útil. A estos efectos 
se entiende por importe amortizable el coste de adquisición menos su valor residual. 
La Asociación determina el gasto de amortización de forma independiente para cada 
componente, que tenga un coste significativo en relación al coste total del elemento 
y una vida útil distinta del resto del elemento. 

 
La amortización de los elementos de inmovilizado material se realiza sobre los valores 

de coste, siguiendo el método lineal, durante los siguientes años de vida útil 
estimada:  

 
 Años de 

vida útil 
estimada 

Mobiliario 10 
Equipos para procesos de información 4 
Otro inmovilizado material 10 
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La Asociación revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización del 

inmovilizado material al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los criterios 
inicialmente establecidos se reconocen como un cambio de estimación. 

 
(iii) Costes posteriores 

 
Con posterioridad al reconocimiento inicial del activo sólo se capitalizan aquellos 

costes incurridos en la medida en que supongan un aumento de su capacidad, 
productividad o alargamiento de la vida útil, debiéndose dar de baja el valor contable 
de los elementos sustituidos. En este sentido, los costes derivados del mantenimiento 
diario del inmovilizado material se registran en resultados a medida que se incurren. 

 
(iv) Deterioro del valor de los activos 
 
La Asociación evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las 

reversiones de las pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado material de 
acuerdo con los criterios que se mencionan en el apartado (c) siguiente. 

 
(c)  Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o depreciación 

 
La Asociación sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner 

de manifiesto el potencial deterioro de valor de los activos no financieros sujetos a 
amortización o depreciación, al objeto de comprobar si el valor contable de los 
mencionados activos excede de su valor recuperable, entendido como el mayor entre 
el valor razonable, menos costes de venta, y su valor en uso. 

 
Por otra parte, si la Asociación tiene dudas razonables sobre el éxito técnico o la 

rentabilidad económico-comercial de los proyectos de investigación y desarrollo en 
curso, los importes registrados en el balance de situación se reconocen directamente 
en pérdidas procedentes del inmovilizado intangible de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, no siendo reversibles. 

 
Las pérdidas por deterioro se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
El valor recuperable se debe calcular para un activo individual, a menos que el activo 

no genere entradas de efectivo que sean, en buena medida, independientes de las 
correspondientes a otros activos o grupos de activos. Si este es el caso, el importe 
recuperable se determina para la Unidad Generadora de Efectivo a la que pertenece.  

 
La reversión de la pérdida por deterioro de valor se registra con abono a la cuenta de 

pérdidas y ganancias. No obstante, la reversión de la pérdida no puede aumentar el 
valor contable del activo por encima del valor contable que hubiera tenido, neto de 
amortizaciones, si no se hubiera registrado el deterioro. 

 
Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las 

amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 
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No obstante a lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de 
manifiesto una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en 
pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
(d)  Arrendamientos 

 
Los contratos de arrendamiento que, al inicio de los mismos, transfieren a la Asociación 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los 
activos, se clasifican como arrendamientos financieros y en caso contrario se 
clasifican como arrendamientos operativos. 

 
(i) Contabilidad del arrendatario 
 
Arrendamientos operativos 

 
Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos, netas de los incentivos 

recibidos, se reconocen como gasto de forma lineal durante el plazo del 
arrendamiento excepto que resulte más representativa otra base sistemática de 
reparto por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del 
arrendamiento. 

 
(e)  Instrumentos financieros 

 
(i) Clasificación y separación de instrumentos financieros  
 
Los instrumentos financieros se clasifican en el momento de su reconocimiento inicial 

como un activo financiero, un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio, de 
conformidad con el fondo económico del acuerdo contractual y con las definiciones 
de activo financiero, pasivo financiero o de instrumento de patrimonio.  

 
La Asociación clasifica los instrumentos financieros en las diferentes categorías 

atendiendo a las características y a las intenciones de la Dirección en el momento de 
su reconocimiento inicial. 

 
(ii) Principios de compensación 

 
Un activo financiero y un pasivo financiero son objeto de compensación sólo cuando la 

Asociación tiene el derecho exigible de compensar los importes reconocidos y tiene 
la intención de liquidar la cantidad neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo 
simultáneamente. 



 
  

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA LA LEUCODISTROFIA (ELA ESPAÑA) 
 

Memoria de las Cuentas Anuales 
 

 

8

(iii) Préstamos y partidas a cobrar 
 

Los préstamos y partidas a cobrar se componen de créditos por operaciones comerciales 
y créditos por operaciones no comerciales con cobros fijos o determinables que no 
cotizan en un mercado activo distintos de aquellos clasificados en otras categorías de 
activos financieros. Estos activos se reconocen inicialmente por su valor razonable, 
incluyendo los costes de transacción incurridos y se valoran posteriormente al coste 
amortizado, utilizando el método del tipo de interés efectivo.  

 
No obstante, los activos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el 

importe venza o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea 
significativo, se valoran por su valor nominal. 

 
(iv) Bajas de activos financieros 

 
Los activos financieros se dan de baja contable cuando los derechos a recibir flujos de 

efectivo relacionados con los mismos han vencido o se han transferido y la 
Asociación ha traspasado sustancialmente los riesgos y beneficios derivados de su 
titularidad. 

 
La baja de un activo financiero en su totalidad implica el reconocimiento de resultados 

por la diferencia existente entre su valor contable y la suma de la contraprestación 
recibida, neta de gastos de la transacción, incluyéndose los activos obtenidos o 
pasivos asumidos y cualquier pérdida o ganancia diferida en ingresos y gastos 
reconocidos en patrimonio neto. 

 
(v) Deterioro de valor de activos financieros 

 
Un activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado y se ha producido 

una pérdida por deterioro, si existe evidencia objetiva del deterioro como resultado 
de uno o más eventos que han ocurrido después del reconocimiento inicial del activo 
y ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto sobre los flujos de 
efectivo futuros estimados del activo o grupo de activos financieros, que puede ser 
estimado con fiabilidad. 

 
La Asociación sigue el criterio de registrar las oportunas correcciones valorativas por 

deterioro de préstamos y partidas a cobrar e instrumentos de deuda, cuando se ha 
producido una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, 
motivados por la insolvencia del deudor. 

 
Asimismo, en el caso de instrumentos de patrimonio existe deterioro de valor cuando se 

produce la falta de recuperabilidad del valor en libros del activo por un descenso 
prolongado o significativo en su valor razonable.  
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 Deterioro de valor de activos financieros valorados a coste amortizado 
 

En el caso de activos financieros contabilizados a coste amortizado, el importe de la 
pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor contable del activo 
financiero y el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, excluyendo 
las pérdidas crediticias futuras en las que no se ha incurrido, descontados al tipo de 
interés efectivo original del activo. Para los activos financieros a tipo de interés 
variable se utiliza el tipo de interés efectivo que corresponde a la fecha de valoración 
según las condiciones contractuales. 

 
La pérdida por deterioro se reconoce con cargo a resultados y es reversible en ejercicios 

posteriores si la disminución puede ser objetivamente relacionada con un evento 
posterior a su reconocimiento. No obstante, la reversión de la pérdida tiene como 
límite el coste amortizado que hubieran tenido los activos si no se hubiera registrado 
la pérdida por deterioro de valor.  

 
(vi) Pasivos financieros  
 
Los pasivos financieros, incluyendo acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, que 

no se clasifican como mantenidos para negociar o como pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, se reconocen 
inicialmente por su valor razonable, menos, en su caso, los costes de transacción que 
son directamente atribuibles a la emisión de los mismos. Con posterioridad al 
reconocimiento inicial, los pasivos clasificados bajo esta categoría se valoran a coste 
amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo.  

 
No obstante, los pasivos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el 

importe venza o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea 
significativo, se valoran por su valor nominal. 

 
(vii) Bajas de pasivos financieros 

 
La Asociación da de baja un pasivo financiero o una parte del mismo cuando ha 

cumplido con la obligación contenida en el pasivo o bien está legalmente dispensada 
de la responsabilidad fundamental contenida en el pasivo ya sea en virtud de un 
proceso judicial o por el acreedor.  

 
La Asociación reconoce la diferencia entre el valor contable del pasivo financiero o de 

una parte del mismo cancelado o cedido a un tercero y la contraprestación pagada, 
incluida cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, con cargo o 
abono a la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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(f)  Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
 
El efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los 

depósitos bancarios a la vista en entidades de crédito. También se incluyen bajo este 
concepto otras inversiones a corto plazo de gran liquidez siempre que sean 
fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo y que están sujetas a 
un riesgo insignificante de cambios de valor. A estos efectos se incluyen las 
inversiones con vencimientos de menos de tres meses desde la fecha de adquisición. 

 
(g)  Impuesto sobre beneficios 

 
La Asociación cumple con los requisitos para poder disfrutar de los beneficios fiscales 

establecidos en la Ley 49/2002 de 23 de diciembre de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Las Asociaciones que 
cumplan estos requisitos estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades por 
determinadas rentas que se detallan en la nota 14 de la memoria. Los requisitos 
exigidos para la exención en la Ley 49/2002 son los siguientes: 

 
• Perseguir fines de interés general, de carácter social, cívico, cultural, deportivo, de 

promoción del voluntariado social, etc. 
 
• Destinar a la realización de dichos fines, en el plazo de cuatro años a partir de su 

obtención, el 70 por 100 de las rentas netas y otros ingresos que se obtengan por 
cualquier concepto deducidos, en su caso, los impuestos correspondientes. 

 
• Que la actividad realizada no consista en el desarrollo de explotaciones económicas 

ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. 
 
• Que los fundadores, asociados, patronos, representantes estatutarios, miembros de 

los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive de 
cualquier de ellos no sean los destinatarios principales de las actividades que se 
realicen por la Asociación, ni se beneficien de condiciones especiales para utilizar 
sus servicios. 

 
• Que los cargos de representantes estatuarios no estén retribuidos, pudiendo ser 

reembolsados de los gastos debidamente justificados incurridos en el desempeño de 
su función. 

 
• Que, en caso de disolución, su patrimonio se destine en su totalidad a alguna de las 

entidades consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo o a entidades 
públicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general, y esta 
circunstancia esté expresamente contemplada en el negocio de la asociación o en los 
estatutos de la Asociación. 

 
• Que la Asociación esté inscrita en el registro correspondiente. 
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• Cumplir las obligaciones contables previstas en las normas por las que se rige o, en 
su defecto, en el Código de Comercio y disposiciones complementarias. 

 
• Cumplir las obligaciones de rendición de cuentas que establezca su legislación 

específica. En ausencia de previsión legal específica, deberá rendir cuentas antes de 
transcurridos seis meses desde el cierre de su ejercicio ante el organismo público 
encargado del registro correspondiente. 

 
• Elaborar anualmente una memoria económica en la que se especifiquen los ingresos 

y gastos del ejercicio. 
 
• Para el cálculo del Impuesto sobre Sociedades se han tenido en cuenta las 

exenciones contempladas en los artículos 6 y 7 de la ley 49/2002 y se ha estimado la 
base imponible de acuerdo con el artículo 8 sobre determinación de la base 
imponible. 

 
(h)  Clasificación de activos y pasivos entre corriente y no corriente 

 
La Asociación presenta el balance de situación clasificando activos y pasivos entre 

corriente y no corriente. A estos efectos son activos o pasivos corrientes aquellos 
que cumplan los siguientes criterios: 

 
 Los activos se clasifican como corrientes cuando se espera realizarlos o se 

pretende venderlos o consumirlos en el transcurso del ciclo normal de la 
explotación de la Asociación, se mantienen fundamentalmente con fines de 
negociación, se espera realizarlos dentro del periodo de los doce meses 
posteriores a la fecha de cierre o se trata de efectivo u otros activos líquidos 
equivalentes, excepto en aquellos casos en los que no puedan ser intercambiados 
o utilizados para cancelar un pasivo, al menos dentro de los doces meses 
siguientes a la fecha de cierre. 
 

 Los pasivos se clasifican como corrientes cuando se espera liquidarlos en el ciclo 
normal de la explotación de la Asociación, se mantienen fundamentalmente para 
su negociación, se tienen que liquidar dentro del periodo de doce meses desde la 
fecha de cierre o la Asociación no tiene el derecho incondicional para aplazar la 
cancelación de los pasivos durante los doce meses siguientes a la fecha de cierre. 

 
 Los pasivos financieros se clasifican como corrientes cuando deban liquidarse 

dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre, aunque el plazo original 
sea por un periodo superior a doce meses y exista un acuerdo de refinanciación o 
de reestructuración de los pagos a largo plazo que haya concluido después de la 
fecha de cierre y antes de que las cuentas anuales sean formuladas. 
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(i)  Subvenciones, donaciones y legados 
 

 Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan como 
ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta 
de pérdidas y ganancias como ingresos sobre una base sistemática y racional de 
forma correlacionada con los gastos derivados del gasto o inversión objeto de la 
subvención, donación o legado.  

 
 En las subvenciones, donaciones o legados concedidos por los asociados, 

fundadores o patronos se sigue este mismo criterio 
 

 Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se 
registran como pasivos de la entidad hasta que adquieren la condición de no 
reintegrables. A estos efectos, se consideran no reintegrables cuando existe un 
acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o legado a 
favor de la entidad, se han cumplido las condiciones establecidas para su 
concesión y no existan dudas razonables sobre su recepción. 
 

 Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por el 
valor razonable del importe concedido. Las de carácter no monetario o en especie 
se valoran por el valor razonable del bien o servicio recibido, siempre que el 
valor razonable del citado bien o servicio pueda determinarse de manera fiable. 
 

(j)  Medioambiente 
 

La Asociación realiza operaciones cuyo propósito principal es prevenir, reducir o 
reparar el daño que como resultado de sus actividades pueda producir sobre el medio 
ambiente. 

 
Los gastos derivados de las actividades medioambientales se reconocen como Otros 

gastos de explotación en el ejercicio en el que se incurren.  
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(5) Inmovilizado intangible 

 
La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en Inmovilizado intangible 

durante 2019 y 2018 han sido los siguientes:  
 

 Euros 
 31.12.19 Altas/Dotaciones 31.12.20 
Coste    

Aplicaciones informáticas 16.698,00 - 16.698,00 
    
Amortización acumulada    

Aplicaciones informáticas (2.887,37) (834,90) (3.722,27) 
    
 13.810,63 (834,90) 12.975,73 

 
 
 Euros 
 31.12.18 Altas/Dotaciones 31.12.19 
Coste    

Aplicaciones informáticas 16.698,00 - 16.698,00 
    
Amortización acumulada    

Aplicaciones informáticas (2.052,47) (834,90) (2.887,37) 
    
 14.645,53 (834,90) 13.810,63 

 
No existen bienes en el inmovilizado intangible que se encuentren totalmente amortizados a 

31 de diciembre de 2020 y 2019. 
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(6) Inmovilizado material 

 
La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en Inmovilizado material 

durante 2020 y 2019 han sido los siguientes:  
 

 Euros 
 31.12.19 Altas/Dotaciones 31.12.20 
Coste    

Mobiliario 88.788,31 - 88.788,31 
Equipos para procesos de información 7.038,93 - 7.038,93 
Otro inmovilizado material 254,99 - 254,99 

 96.082,23 - 96.082,23 
Amortización acumulada    

Mobiliario (26.972,30) (8.865,59) (35.837,89) 
Equipos para procesos de información (6.868,32) (113,75) (6.982,07) 
Otro inmovilizado material (254,99) - (254,99) 

 (34.095,61) (8.979,34) (43.074,95) 
    
 61.986,62 (8.979,34) 53.007,28 

  
 

Euros 
 31.12.18 Altas/Dotaciones 31.12.19 
Coste    

Mobiliario 88.788,31 - 88.788,31 
Equipos para procesos de información 7.038,93 - 7.038,93 
Otro inmovilizado material 254,99 - 254,99 

 96.082,23 - 96.082,23 
Amortización acumulada    

Mobiliario (18.106,71) (8.865,59) (26.972,30) 
Equipos para procesos de información (6.754,57) (113,75) (6.868,32) 
Otro inmovilizado material (254,99) - (254,99) 

 (25.116,27) (8.979,34) (34.095,61) 
    
 70.965,96 (8.979,34) 61.986,62 

 
 
El coste de los elementos del inmovilizado material que están totalmente amortizados, 

pertenecientes al epígrafe de equipos para procesos de información y otro inmovilizado, y 
que todavía están en uso, al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es de 6.838,92 euros para 
ambos años. 
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(7) Política y Gestión de Riesgos 

 
(a) Factores de riesgo financiero 

 
La gestión del riesgo está controlada por los Miembros de la Junta Directiva de la Asociación 

con arreglo a las políticas aprobadas. 
 

(i) Riesgo de crédito 
 

La Asociación no tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito.  
 
(ii) Riesgo de liquidez 

 
La Asociación lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez, fundada en el 

mantenimiento de suficiente efectivo y valores negociables y la disponibilidad de 
financiación mediante un importe suficiente de facilidades de crédito comprometidas. La 
Junta Directiva de la Asociación tiene como objetivo mantener la flexibilidad en la 
financiación mediante la disponibilidad de líneas de crédito contratadas. 

(8) Activos Financieros por Categorías 

 
La totalidad de los activos financieros se clasifican a efectos de valoración la categoría de 

Préstamos y partidas a cobrar y se valoran a coste que es representativo de su valor 
razonable 

(9) Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar 

 
 Usuarios y otros deudores de la actividad 

propia 
Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo final 

Usuarios 
Entidades del grupo y asociadas - - - - 
Otras procedencias - - - - 
Total usuarios - - - - 

Patrocinadores 
Entidades del grupo y asociadas - - - - 
Otras procedencias - - - - 
Total patrocinadores - - - - 

Afiliados 
Entidades del grupo y asociadas - - - - 
Otras procedencias - - - - 
Total Afiliados - - - - 

Otros deudores 
Entidades del grupo y asociadas - - - - 
Otras procedencias 8.208,20 130.133,66 124.452,66 13.889,20 

Total otros deudores 8.208,20 130.133,66 124.452,66 13.889,20 

 TOTALES 8.208,20 130.133,66 124.452,66 13.889,20 
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(10) Efectivo y Otros Activos Líquidos Equivalentes 

 
Este epígrafe del balance al 31 de diciembre de 2020 y 2019 está constituido exclusivamente 

por la tesorería depositada en la caja de la Asociación y los saldos mantenidos en cuentas 
corrientes bancarias, que son de libre disposición. 

(11) Fondos Propios 

 
La composición y el movimiento de los fondos propios se presenta a continuación:  
 

 
Reservas Excedentes de 

ejercicios 
anteriores 

Excedente del 
ejercicio 

Total 

     

Saldo a 31 de diciembre de 2019 2.502,50 239.332,75 (46.056,45) 195.778,80 

Saldo a 1 de enero de 2020 2.502,50 239.332,75 (46.056,45) 195.778,80 

Reparto del excedente del 
ejercicio 

- (46.056,45) 46.056,45 - 

Excedente del ejercicio - - (76.781,86) (76.781,86) 

Saldo a 31 de diciembre de 2020 2.502,50 193.276,30 (76.781,86) 118.996,94 

 

(12) Pasivos Financieros por Categorías 

 
Todos los pasivos financieros pertenecen, a efectos de valoración, a la categoría de débitos y 

partidas a pagar y se encuentran valorados a coste amortizado, que es representativo de su 
valor razonable. 

(13) Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

 
 Euros 

 31.12.20 31.12.19 
  

Acreedores (4.328,77) (1.292,75) 
Otras deudas con las Administraciones Públicas (nota 15) 5.950,83 5.653,77 

   
   
 1.622,06 4.361,02 
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(14) Situación fiscal 

 
(a) Impuesto sobre beneficios 

 
La conciliación entre el importe neto de los ingresos y gastos de los ejercicios 2019 y 

2018 y la base imponible es como sigue: 
 

 Euros 
 2020 
      
 Aumentos  Disminuciones  Total 

Excedente del ejercicio     (76.781,86) 
      
Impuesto sobre sociedades     - 
      
Excedente antes de impuestos     (76.781,86) 
      
Resultados exentos 76.781,86  -  76.781,86 
      
Base imponible (Resultado fiscal)     - 

 
 

 Euros 
 2019 
      
 Aumentos  Disminuciones  Total 

Excedente del ejercicio     (46.056,45) 
      
Impuesto sobre sociedades     - 
      
Excedente antes de impuestos     (46.056,45) 
      
Resultados exentos 46.056,45  -  46.056,45 
      
Base imponible (Resultado fiscal)     - 
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La entidad se encuentra acogida en el régimen fiscal especial regulado en el Título II de la 
Ley 49/2002. 

 
A continuación, se detallan los apartados de la memoria en los que se incluyen la información 

exigida por el artículo 3 de la Ley 49/2002. 
 

a. Identificación de las rentas exentas y no exentas del Impuesto sobre Sociedades.  
Ver nota 20. Actividad de la Entidad  

b. Identificación de los ingresos, gastos e inversiones correspondientes a cada proyecto o 
actividad realizada por la entidad.  

Ver nota 20. Actividad de la Entidad  
c. Especificación y forma de cálculo a que se refiere el artículo 3.2. º de la Ley 49/2002.  

Ver nota 20. Actividad de la Entidad  
d. Retribuciones satisfechas por la entidad a sus patronos, tanto por reembolso de gastos como 

en concepto de remuneración.  
Ver nota 20. Actividad de la Entidad  

e. Porcentaje de participación en sociedades mercantiles.  
No participa en sociedades mercantiles. 

f. Retribuciones percibidas por los administradores que representen a la entidad en las 
sociedades mercantiles en que participe.  

Ver nota 20. Actividad de la Entidad  
g. Convenios de colaboración empresarial.  

Ver nota 20. Actividad de la Entidad. 
h. Indicación de las actividades prioritarias de mecenazgo, que, en su caso, desarrolle la 

entidad.  
No existen tales actividades. 

 
La totalidad del excedente del ejercicio corresponde a los fines de la asociación por los que la 

base imponible a efectos del impuesto de sociedades es cero euros. 
 
No existen diferencias temporarias de activo ni pasivo. 
No existen créditos fiscales por bases imponibles negativas 
No existen incentivos fiscales aplicados en el ejercicio y compromisos asumidos en relación 

con los mismos. 
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(15) Otros tributos 

 
Los saldos acreedores a 31 de diciembre de 2020 y 2019 son los siguientes: 
 

 Euros 
 31.12.20 31.12.19 

  
Hacienda Pública acreedora por conceptos fiscales 2.766,59 2.500,79 
Organismos Seguridad Social acreedores 3.184,24 3.152,98 
   

   
 5.950,83 5.653,77 

(16) Información Medioambiental 

 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 no existen activos de importancia dedicados a la 

protección y mejora del medioambiente, ni se ha incurrido en gastos relevantes de esta 
naturaleza durante el ejercicio.  

 
La Junta Directiva de la Asociación estima que no existen contingencias significativas 

relacionadas con la protección y mejora del medioambiente, no considerando necesario 
registrar dotación alguna a la provisión de riesgos y gastos de carácter medioambiental a 
31 de diciembre de 2020 y 2019.  

 
Durante los ejercicios 2020 y 2019 no se han recibido subvenciones de naturaleza 

medioambiental. 
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(17) Ingresos y Gastos 

 
(a) Ayudas monetarias 

 
La Asociación durante el ejercicio 2020, ha prestado principalmente ayudas monetarias 

a la Asociación ELA International G.E.I.E. por importe de 12.000,00 euros 
(25.000,00 euros en el ejercicio 2019). 

 
(b) Ayudas no monetarias 

 
La Asociación durante el ejercicio 2020, ha prestado ayudas no monetarias por importe 

de 23.705,96 euros a personas físicas y familias para el cumplimiento de los fines 
propios de la entidad (18.173,80 euros en el ejercicio 2019). 

 
(c) Otros gastos de la actividad 

 
El detalle de Otros gastos de la actividad es: 
 

 Euros 
 2020 2019 

    
Arrendamientos y cánones -  153,13 
Servicios profesionales independientes 4.223,24  4.368,73 
Transportes 1.298,03  5.005,60 
Primas de Seguros 3.032,44  2.517,24 
Servicios bancarios 1.057,71  831,83 
Publicidad, propaganda y relaciones públicas 1.961,69  4.087,19 
Otros gastos 11.584,57  18.985,93 
    
 23.157,68  35.949,65 

 
(d) Aprovisionamientos 

 
El detalle de los Consumos de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos es como 
sigue: 
 

 Euros 
 2020 2019 

    
Trabajos realizados por otras empresas 8.050,87  13.946,94 
    
 8.050,87  13.946,94 
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(e) Gastos de personal 
 

 Euros 
 2020 2019 

    
Sueldos 106.782,55  100.022,12 
Cargas sociales 31.800,60  31.671,80 
    
 138.583,15  131.693,92 

 
Las cargas sociales, tanto en 2020 como en 2019, corresponden a las cuotas patronales a la 
Seguridad Social. 
 

(f) Ingresos de la actividad propia 
 

Actividades 
a) Cuotas de 
asociados y 

afiliados 

b) Aportaciones de 
usuarios 

c) Ingresos de 
promociones 

patrocinadores y 
colaboraciones  

d) Subvenciones, 
donaciones y legados 
de la actividad propia  

Actividad global 21.856,00 - 41.301,20 66.714,55 
TOTAL 21.856,00 - 41.301,20 66.714,55 

 

(18) Honorarios de Auditoría 

 
El auditor de las cuentas anuales de la Asociación ha devengado honorarios por servicios 

profesionales de auditoría por 950,00 euros (mismo importe en el ejercicio 2019).  
 
El importe indicado anteriormente incluye la totalidad de los honorarios relativos a los 

servicios realizados durante el ejercicio 2020. 
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(19) Subvenciones, donaciones y legados 

 El detalle de subvenciones, donaciones y legados es como sigue 

Cuenta 

Entidad 
concedente 
(especificar 
privada o 

pública, y en 
este caso, 

organismo y 
Administración 

concedente)  

Finalidad y/o 
elemento 

adquirido con la 
subvención o 

donación 

Año de 
concesión 

Período de 
aplicación 

Importe 
concedido 

Imputado a 
resultados 

en 
ejercicios 
anteriores 

Imputado al 
resultado 

del ejercicio 
actual 

Total 
imputado a 
excedente 

del ejercicio 

132 

Otras 
subvenciones, 
donaciones y 
legados 

Cumplimientos 
de los fines de la 

fundación 
(Actividad 

propia) 

2017 2017-2027 88.169,80 26.450,94 8.816,98 35.267,92 

740 
Subvención 
Fundación Once 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2018-2019 2018-2019 6.700,00 6.700,00 - - 

740 
Subvención 
M.S.S.S.I. – 
FEDER 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2018-2019 2018-2019 5.966,67 5.966,67 - - 

740 
Subvención 
Consejería de 
Sanidad 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2019 2019 7.317,24 7.317,24 - - 

740 
Subvención 
ayuntamiento 
Coslada 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2019 2019 1.487,00 1.487,00 - - 

740 
Subvención 
Fundación 
Romanillos 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2019 2019 10.000,00 10.000,00 - - 

740 
Subvención 
Consejería PC y 
Familia 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2019 2019 24.296,75 24.296,75 - - 

740 
Subvención Red 
Social Bankia 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2019 2019 1.500,00 1.500,00 - - 

740 
Subvención 
ayuntamiento 
Coslada 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2020 2020 906,00 - 906,00  

740 
Subvención 
Fundación Once 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2020 2020 2.775,00 - 2.775,00  

740 
Subvención 
M.S.S.S.I. – 
FEDER 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2020 2020 12.746,00 - 12.746,00  

740 
Subvención 
FAMMA-
Cocemfe Madrid 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2020 2020 25.818,31 - 25.818,31  

740 
Subvención 
Consejería de 
Políticas sociales 

Cumplimientos 
de los fines de la 

asociación 
2020 2020 24.469,24 - 24.469,24  

TOTALES 212.152,01 83.718,60 75.531,53 35.267,92 
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Entidad Cantidad 
Subvención Ayuntamiento Coslada 906,00 
Subvención Fundación Once 2.775,00 
Subvención M.S.S.S.I. – FEDER 12.746,00 
Subvención FAMMA-Cocemfe Madrid 25.818,31 
Subvención Consejería de Políticas sociales 24.469,24 
Total 66.714,55 
 

Con respecto a otras subvenciones y donaciones, en 2017 se recibió un donativo en especie 
(mobiliario) valorado en 88.169,80 euros. Este importe (además de recogerse como 
inmovilizado en el balance) se encuentra recogido por el total como otras subvenciones y 
donaciones en el patrimonio neto, donde cada año se ha ido disminuyendo al dotar el 
ingreso como donativo por el valor de su amortización, concretamente en 2020 se ha 
disminuido en 8.816,98 euros. 

(20) Información sobre empleados  

 
El número medio de empleados de la Asociación durante el ejercicio 2020 es de 5 personas (2 

en el ejercicio 2019). 
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(21) Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. Gastos de 
administración 

 
1) Actividad de la entidad. 

 
I. Actividades realizadas 

 
ACTIVIDAD 1: 

 
A) Identificación 

 
Denominación de la actividad.  Asistencia y servicios a disminuidos no 

residenciales 
Tipo de actividad.  Propia 
Identificación de la actividad por sectores.  - 
Lugar de desarrollo de la actividad.  Avda. de los Príncipes de España, 22 

 
Descripción detallada de la actividad: 
 

 Informar y socorrer a las familias afectadas por las Leucodistrofias. 
 Sensibilizar a la profesión médica y población en general. 
 Contribuir a la creación de un banco de datos europeos. 
 Contribuir al fondo europeo para la investigación médica sobre las Leucodistrofias. 
 Promover las actividades de formación e intercambio de proyectos, experiencias e 

investigaciones. 
 Celebrar cursos, conferencias, jornadas, congresos y otros actos de información y formación. 
 Cualquier otra actividad que redunde en beneficio del mejor tratamiento del afectado por 

Leucodistrofia. 
 

B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 

Tipo Número N.º horas/año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 5 5 10.160 10.160 
Personal con contrato de servicios - - - - 
Personal voluntario - - - - 

 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas 200 203 
Personas jurídicas - - 
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D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 
 

Gastos/Inversiones 
Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros   

a) Ayudas monetarias - 12.100,50 

b) Ayudas no monetarias - 23.705,96 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno - - 
Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

- - 

Aprovisionamientos 77.910,24 8.050,87 

Gastos de personal 129.989,76 138.583,15 

Otros gastos de la actividad - 23.157,68 

Amortización del Inmovilizado - 9.814,24 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado - - 

Gastos financieros - - 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros - - 

Diferencias de cambio - 60,21 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros - - 

Impuestos sobre beneficios - - 

Subtotal gastos 207.900,00 215.472,61 

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) - - 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico - - 

Cancelación deuda no comercial - - 

Subtotal recursos - - 

TOTAL 207.900,00 215.472,61 
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E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 
   

Cuantificación 
Objetivo Indicador Previsto Realizado 

Asistencia y servicios a disminuidos no residenciales - - - 

 
II. Recursos económicos totales empleados por la entidad. 

 
 

GASTOS/INVERSIONES Actividad 1 
Total 

actividades 

No 
imputados a 

las 
actividades 

Total 

Gastos por ayudas y otros     

a) Ayudas monetarias 12.100,50 12.100,50 - 12.100,50 

b) Ayudas no monetarias 23.705,96 23.705,96 - 23.705,96 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de 
gobierno 

- - - - 

Variación de existencias de productos 
terminados y en curso de fabricación 

- - - - 

Aprovisionamientos 8.050,87 8.050,87 - 8.050,87 

Gastos de personal 138.583,15 138.583,15 - 138.583,15 

Otros gastos de la actividad 23.157,68 23.157,68 - 23.157,68 

Amortización del Inmovilizado 9.814,24 9.814,24 - 9.814,24 

Deterioro y resultado por enajenación de 
inmovilizado 

- - - - 

Gastos financieros - - - - 

Variaciones de valor razonable en instrumentos 
financieros 

- - - - 

Diferencias de cambio 60,21 60,21 - 60,21 

Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 

- - - - 

Impuestos sobre beneficios - - - - 

Subtotal gastos 215.472,61 215.472,61 - 215.472,61 

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes 
Patrimonio Histórico) 

- - - - 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico - - - - 

Cancelación de deuda no comercial - - - - 

Subtotal inversiones - - - - 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 215.472,61 215.472,61 - 215.472,61 
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III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad. 
 

A. Ingresos obtenidos por la entidad 
 

INGRESOS Previsto Realizado 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio -  
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias -  
Ventas y otros ingresos de las actividades mercantiles -  
Subvenciones del sector público 40.000,00 25.375,24 
Subvenciones del sector privado 42.619,06 41.339,31 
Aportaciones privadas 60.965,09 50.118,18 
Cuotas de asociados y afiliados 23.651,00 21.856,00 
Convenios 800,00 - 
Otros tipos de ingresos 39.864,85 2,02 

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 207.900,00 138.690,75 
 

B. Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 
 

Durante el ejercicio la Asociación no ha obtenido otros recursos económicos. 
 

IV. Convenios de colaboración con otras entidades 
 

No se han realizado durante el ejercicio 2020 convenios de colaboración con otras entidades. 
 

V. Desviaciones entre el plan de actuación y datos realizados 
 

Las desviaciones presentadas entre el plan de actuación y los datos realizados vienen 
provocadas principalmente porque las ayudas recibidas finalmente han sido menores a las 
previstas en el plan de actuación siendo el resultado final diferente a lo establecido. 

 
2) Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 

En el ejercicio no existen bienes que formen parte de la dotación. 
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1. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos. 
 

Ejercicio Excedente del 
ejercicio 

Ajustes 
negativos 

Ajustes 
positivos 

Base de 
cálculo 

Renta a destinar Recursos 
destinados a 

fines (gastos + 
inversiones) 

Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento de sus fines 

2016 2017 2018 2019 2020 Importe 
pendiente 

Importe %               

2016 (3.100,09) - - (3.100,09) (3.100,09) 100 161.844,95 161.844,95 - - - - - 

2017 20.871,96 - - 20.871,96 20.871,96 100 175.690,72 - 175.690,72 - - - - 

2018 53.172,17 - - 53.172,17 53.172,17 100 236.743,81 - - 236.743,81 - - - 

2019 (46.056,45) - - (46.056,45) (46.056,45) 100 237.188,05 - - - 237.188,05 - - 

2020 (76.781,86) - - (76.781,86) (76.781,86) 100 215.472,61 - - - - 215.472,61 - 

TOTAL (51.894,27) - - (51.894,27) - - 1.026.940,14 161.844,95 175.690,72 236.743,81 237.188,05 215.472,61 - 
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1. Recursos aplicados en el ejercicio. 

 

 
IMPORTE  

1. Gastos en cumplimiento de fines  (215.472,61) 
 

Fondos 
propios 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados 
Deuda 

2. Inversiones en cumplimiento de fines 
(2.1 + 2.2)  

 138.690,75  

2.1. Realizadas en el ejercicio     
2.2. Procedentes de ejercicios anteriores     
a) Deudas canceladas en el ejercicio 
incurridas en ejercicios anteriores  

   

b) Imputación de subvenciones, 
donaciones y legados de capital 
procedentes de ejercicios anteriores  

   

TOTAL (1 + 2)  (76.781,86) 

 

15.3. Gastos de administración. 

 

Detalle de gastos de administración 

N.º de 
cuenta 

Partida de la cuenta de 
resultados 

Detalle del gasto Criterio de imputación a la 
función de administración 

del patrimonio 

Importe 

640 Sueldos y salarios  Gastos de personal 
administración 

100 106.782,55 

642 Seguros sociales Gastos de personal 
administración 

100 31.800,60 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 138.583,15 



 
  

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA LA LEUCODISTROFIA (ELA ESPAÑA) 
 

Memoria de las Cuentas Anuales 
 

 

32

(22) Operaciones con partes vinculadas 

 
La Asociación en la actualidad se constituye como miembro asociado de la asociación 

Europea Contra las Leucodistrofias (ELA) haciendo necesaria la comunicación constante 
para que el intercambio de experiencias y conocimientos sea efectivo. 

 

(23) Inventario de bienes, derechos y obligaciones 
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BIENES Y DERECHOS 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
FECHA DE 

ADQUISICIÓN 

 VALOR 
CONTABLE 

TOTAL  

 OTRAS 
VALORACIONES 

REALIZADAS  

 
AMORTIZACIONES, 

DETERIORO Y 
OTRAS PARTIDAS 
COMPENSADORAS  

 CARGAS Y 
GRAVÁMENES  

OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS 

INMOVILIZADO MATERIAL 

Mobiliario 2009 618,51 - (569,97) - - 
Mobiliario 2017 88.169,80 - (35.267,92) - - 
Equipos para procesos de información 2013-2017 7.038,93 - (6.982,07) - - 
Otro inmovilizado material 2012 254,99 - (254,99) - - 

INMOVILIZADO INTANGIBLE 

Aplicaciones informáticas 2016 16.698,00 - (3.722,27) - - 
 

INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 

Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar 

2019-2020 13.889,20 - - - - 

EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES 
Caja y bancos - 93.163,02 - - - - 
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DEUDAS  

  DESCRIPCIÓN DE LA DEUDA 
FECHA DE 

FORMALIZACIÓN 
 VALOR 

NOMINAL  
 VALOR DE 

REEMBOLSO  

 IMPORTES 
AMORTIZADOS 
O DEVUELTOS  

 INTERESES 
SATISFECHOS  

A CORTO 
PLAZO 

DEUDAS CON ENTIDADES DE 
CRÉDITO 

- - - - - 

ACREEDORES POR 
ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

- - - - - 

DEUDAS CON ENTIDADES DEL 
GRUPO Y ASOCIADAS 

- - - - - 

POR SUBVENCIONES 
REINTEGRABLES 

- - - - - 

POR FIANZAS, GARANTÍAS Y 
DEPÓSITOS RECIBIDOS 

- - - - - 

OTRAS DEUDAS 2020 1.650,98 - - - 
OTROS ACREEDORES - - - - - 

(F) afectación a fines propios, (D) Dotación fundacional.     
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